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Reglamento de fijación de precios

Método Operativo y Reglamento de Funcionamiento

1) La Cámara Algodonera Argentina, asume la responsabilidad de establecer las cotizaciones de fibra de algodón, semilla y eventualmente sub-productos.

Esta responsabilidad obliga a todos los asociados a prestar la más amplia cooperación y a facilitar la información necesaria para llevar a cabo dicho cometido.

2) Las cotizaciones serán establecidas en reuniones periódicas por lo menos una vez por semana y regirá desde el momento en que se fijen por la Comisión de Semaneros. A tal efecto la Cámara Algodonera Argentina confeccionará un listado de socios titulares y suplentes para integrar dicha Comisión de la siguiente manera:

a) Mercado de Exportación:

3 - Exportadores / Comerciantes

1 - Corredor

1 - Consignatario

1 - Desmotador

1 - Productor

b) Mercado de Semilla:

1 - Industrial Aceitero

1 - Corredor / Consignatario

1 - Desmotador / Productor

c) Mercado Interno:

3 - Industriales Hilanderos

1 - Corredor

1 - Consignatario

1 - Desmotador

1 - Productor

3) El Presidente de la Comisión Directiva o a quién este designe, elegirá a 2 (dos) miembros integrantes de la Comisión Directiva que actuarán como presidente y presidente suplente de la Comisión de Semaneros. Tendrá la función de dirigir el debate sin derecho a voto.

4) Todos los socios de la Cámara Algodonera Argentina que lo deseen podrán concurrir a las reuniones de la Comisión de Semaneros con derecho a voz pero no a voto.

5) La Comisión de Semaneros procederá a establecer las cotizaciones utilizando para ello los siguientes elementos de juicio:

a) Promedio de los valores de las operaciones realizadas según la información suministrada por los corredores-consignatarios y por los vendedores y compradores.

b) Tendencia del mercado basada en presunciones reales, operaciones en trámite no  completadas, datos de cotizaciones internacionales, y todo otro elemento de juicio que permita establecer la evaluación de los precios.

6) Con la adecuada ponderación de los valores que surgen según párrafo 5 (apartados a y b), la Comisión de Semaneros establecerá por simple mayoría de votos las cotizaciones como sigue:

Entrega inmediata, pago contado 48 horas de entrega.

Para fibra de algodón: puesto fábrica del comprador en Buenos Aires (mercado interno) y puesto FOB - puerto de Buenos Aires (mercado de exportación).

Para semilla de algodón: puesto en aceitería (industria) y puesto en desmotadora (forraje)

En el supuesto caso que no se llegara a un acuerdo sobre los precios a cotizar, los mismos podrán ser decididos por el presidente actuante en la reunión de la Comisión de Semaneros y/o el presidente de la Cámara Algodonera Argentina dentro de las 24 horas siguientes a la reunión.

7) En los casos que se efectúen operaciones de fibra de algodón fuera de los grados y tipos standards (algodones coloreados, flojos, helados, etc.) la Comisión de Semaneros también los registrará haciendo constar en cada caso la condición “Fuera de Standards”.

8) La Comisión de Semaneros sesionará con un quórum mínimo de presidente y 3 miembros titulares y sus resoluciones se tomarán por simple mayoría. Si de esta forma no se consiguiera quórum se integrará la Comisión con suplentes presentes de cualquier ramo. Para el caso excepcional que ni aún así, se lograra el quórum previsto, podrán votar todos los miembros presentes de cualquier ramo, socios habilitados.
9) En los mercados interno y de exportación donde figuren 3 (tres) miembros titulares de un mismo ramo o sector (industriales hilanderos en el mercado interno y exportadores / comerciantes en el mercado de exportación) los suplentes correspondientes tendrán un orden de prioridad preestablecido y pasarán a ser titulares ante la ausencia de cualquiera de los miembros originalmente titulares respetando ese orden de prioridad antedicho
El mercado de semillas sesionará con un quórum mínimo de presidente y 2 miembros titulares. y sus resoluciones se tomarán por simple mayoría. Si de esta forma no se consiguiera quórum se integrará la Comisión con sus respectivos suplentes.
Para el caso excepcional que ni aún así, se lograra el quórum previsto, podrán votar todos los miembros presentes de cualquier ramo, socios habilitados.

10) Los precios establecidos en cada reunión de la Comisión, serán asentados en un Libro de Actas que será firmado por todos los miembros presentes en la reunión. La Cámara Algodonera Argentina publicará inmediatamente estos precios mediante un boletín que será difundido entre sus asociados, la prensa interesada en su difusión e Instituciones que lo soliciten.

11) Las reuniones se realizarán en los horarios a fijar por el Presidente y Secretario de la Cámara Algodonera Argentina. 

El margen de tolerancia para acceder a la titularidad es de 5 minutos a partir de la hora de iniciación de la reunión. 
En caso de que alguna reunión se demore más de lo previsto, la siguiente reunión comenzará inmediatamente finalizada la anterior.

Aprobada en la reunión de Comisión Directiva  del 20/11/07 Acta Nº 939

PAGE  
1

